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CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 

6012500044 – SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE LA 

INFRAESTRUCTURA DE LA RED DE METRO DE MADRID 

 

Consulta 1: 

En relación a la habilitación de Gestor de Residuos Peligrosos, dicha habilitación se puede 

acreditar a través de subcontrata? Si no fuera así, si se presenta la oferta como UTE, bastaría 

con que lo tuviera una de las empresas de la UTE? 

Respuesta 1: 

En relación con su consulta, les informamos de que tal y como se indica en el apartado “23. 

Habilitación empresarial o profesional precisa para la realización del contrato” del cuadro 

resumen del Pliego de Condiciones Particulares (PCP) que rige la presente licitación, la 

acreditación de la habilitación empresarial o profesional deberá aportarla, en todo caso, la 

empresa licitadora mediante la declaración responsable incluida en el Anexo IV del PCP. 

Asimismo, en el apartado “32.  Subcontratación” del cuadro resumen del PCP, se dice que en el 

caso de que el contratista decidiese subcontratar esta habilitación empresarial o profesional 

exigida en el apartado 23, será en la fase ejecución del contrato donde el contratista presentará 

la acreditación de que las empresas subcontratistas poseen dicha habilitación. 

Por otra parte, les indicamos que este requisito de la habilitación empresarial o profesional 

constituye una condición de aptitud necesaria, por lo que, con carácter general, ha de concurrir 

en todas las empresas que integran la UTE. No obstante, y de conformidad con las resoluciones 

de los Tribunales administrativos, al no tratarse de un contrato cuyo objeto consiste en una 

única prestación, y al corresponder la habilitación solo a una parte de las prestaciones objeto 

del mismo, la UTE cumple con el requisito de habilitación si está en posesión de ella el 

componente que efectivamente va a realizar la prestación sujeta a habilitación. 

 

  

 

 

 

 

En Madrid, a 18 de febrero de 2025. 
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